
Olga Londoño Aguirre 
                             Abogada 
 

 
Calle 10 No 5-23 Ofic ina 201 Edif Martha Cecilia – teléfono: 3183507453 

Señor: 
JUEZ  TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE  CALI. 
E.                   S.                   D. 
 
 
REFERENCIA     :    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COOBOLARQUI 
DEMANDADA   :   OLGA MARÍA GAVIRIA DE ORTIZ 
RADICACIÓN    :    2020-476 
 
 
OLGA LONDOÑO AGUIRRE,  mayor de edad, y vecina de Cali, identificada con la cedula de 
ciudadanía 66.916.608 de Cali, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional No 
140.911 reconocida por el Concejo Superior de la Judicatura, obrando como Apoderada de la 
parte demandante, me dirijo a usted su señoría respetuosamente con el fin de solicitar lo 
siguiente: 
 
PRIMERO: sírvase liquidar las costas procesales dentro del presente proceso, teniendo en 
cuenta los costos ocasionados por la notificación de la demandada y el envío del oficio por 
medio del cual se notifica al pagador respecto del decreto de las medidas cautelares, en 
contra de la demandada de la referencia. 
 
SEGUNDO: Sírvase dar trámite a la liquidación del crédito de la demandada OLGA MARÍA 
GAVIRIA DE ORTIZ, radicada en el despacho desde el 1 de octubre de 2021, de conformidad 
con el Articulo 446 del Código General del Proceso. 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 
 
OLGA LONDOÑO AGUIRRE 
C.C. 66.916.608 DE CALI 
T.P. 140.911 C. S. J. 



RADICACION DE MEMORIAL PARA EL CASO DE LA COOPERATIVA COOBOLARQUI CONTRA OLGA
MARIA GAVIRIA RAD 2020-476

Olga Londoño <olga.londono@ahoracontactcenter.com>
Mar 19/10/2021 3:08 PM

Para:  Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali <j03pqccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. 

Por medio de la presente me permito radicar MEMORIAL PARA EL CASO DE LA COOPERATIVA COOBOLARQUI
CONTRA OLGA MARIA GAVIRIA RAD 2020-476.

Atentamente.

OLGA LONDOÑO AGUIRRE 
ABOGADA 
Departamento Jurídico - Cali 
(7)6970383 Opción 1 - Ext 1224 
Cel. 3183507453 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
 

 
 
PROCESO            : EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COOBOLARQUI 
DEMANDADO:     OLGA MARIA GAVIRIA DE ORTIZ 
RADICACIÓN:     2020-00476 
 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI, procede a correr traslado a la parte demandada de la 

liquidación del crédito presentada por   la apoderada de la parte demandante. 

 

Santiago de Cali, 19  de octubre de 2021 

 

ANA CRISTINA GIRON CARDOZO 
                                Secretaria 

                                                          

                          

                                         LISTA DE TRASLADO No. 00__ 

 

 

Cali,  ___________________________________________, en la fecha siendo las 8:00 AM, se fija en lista de 

traslado la  liquidación del crédito presentada por la parte demandante, la cual queda a disposición 

de la parte demandada  por el término de tres (3)  días. 

 

 

VENCE:  _____________________________________________________ 

 

ANA CRISTINA GIRON CARDOZO 
SECRETARIA 

Chris.-  
 

20 OCT   2021 


